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60BIER^-O DE CHIII

MAT : Designa representante del Gobernador Provincial de
Concepción, en colecta pública de 1a entidad
denominada íLAS DAtrIAS DE BLA¡[CO'.

COIÍCEPCIÓI{, 15 de septiemhre ite 2Og9

RrsopucrÓN r:tEryTa AD!fi. rrt"_8tg_l vrstos:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 955, del Ministeri'o del
Interior, "Reglamento sobre realización de Rifus, Sorteos y Colectas", publicado en el Diario Oficial de 24 de
Junio de L974; Ar1. 4" letra i), de la Ley N" 19.175, Orgránica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional y Resolución N" 55 de 1992, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por
Resolución N" 52O de 1996, ambas de la Contraloría General de la Repúbüca.

CONSIDERAITDO:

Decreto Exento N" 85O del 16 de febrero de 2OO9 del
Min:isterio de1 Interior, a través del cual a'otorlza- a la enüdad denominada, GLAS DAilAS DE BLAI{CO' para
reahzar una Colecta Pública el día 25 de septiembre de 2(X)9.

RESUELVO:

1.- DESÍGITASE a la señorita IIARGARITA SATT ItrA¡RTfiT
8AE7.A, Técnioot Grado 13" E.U.R.., A Contrata; del Servicio de Gobierno Interior, con desempeño en la
Gobernación Provincial de Concepción; en todas las diligencias establecidas en los Arts. 25, 26 y 27 del
Decreto Supremo N" 955 del Ministerio del Interior, publicado en el Diario Oficial de 24 de junio de 1974; con
motivo de la Colecta Púbüca que se a¿a1iz¿1s4 el üa 25 de septiemb¡e de 2O(Xl.

2,- En el cumplimiento de las funciones encomendadas a la
Srta. San Martín, procederá a controlar las alcancías que se emplearán y con posterioridad a la Colecta a
presidir el acto de apertura de las alcancias, diligencia que se realizará en un lugar que previamente se
determinará, debiendo levanta¡ un Acta- en la que conste el número de alcancías empleadas y el monto de los
dineros recaudados.

3.- Una copia de dicha Acta firmada por la funcionaria
delegada y por 1os mandata¡ios de l¡a entidad denominada "{LASI DATAS DE BIáfCOt, será remitida por la
Gobernación Provincial de Concepción al Ministerio del Interior, conjuntanente con el informe detallado de los
ingresos de la Colecta y su inversión , en conformidad a lo dispuesto en e1 Decreto Supremo No 955, Art. 3o,
letra c), que deberá presentar la cítada Institución, dentro del plazo de 6O días, contados desde la realiz¿sidn
de aquella.
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3.- Dpto. Adm. y Finanzas.
4.- Correlativo.
5.- A¡chivo
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2.- M. San Maftín h:zx
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